
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

  

lo de mis obligaciones de Comusario de la Compeñta: STEWART YATES £ 
10S SERYAT S.A, Úmberente a la ficaloación y vigilacia subire la Comabilidad, me 
domar ustedes la sinclo       complo 

lts analuiao la gestión Admleutav Nevado a cabo pur l Soñar Gerento Guest y ho comprobado, 
que se han cumplalo Jas gestiones y ovolucionos de a Junta Cioncral de Acciómatos ul seus! que 
"evederamos que la grstron del Administrador s: ha cedido s haz mormos Jegals, ontatularias y 
rrelomentasias. tant emanadss poc la ley y cn espec! de da 

  

    

La labor del Prvesdontoy del 
slo Mevadas 4 cubm em comían acuerdo » en minpin caso as les aucrvndo incohessacon, 
Gndenos contradictorias de mín indicio que 5 enga sabor dela alta de arwonio v colaboración de 

los Adrunatradores. 

  

  

He resul la forma en que los Aduinmtrudoros y Secretaría hw llevo adelante los lens ocres 
saber. como sw Tibro de Correspondencia, Lib de Actas de Junta Goncral de Accionistas. Liben 
Arcionee y Actutmustas Lalo Talonaro, Cartas de Traraforenctas de Acciones, Tar de Exposientes de 
Ae de Junta Genezal 3 le lalo vomprebar que ee ajunan y des disposiciones las en dcha. 

  

  

De squad manoro informo a ustedes que hw recado Jos Libros y demás Iuenmonts consables los 
Estados de Caja el Bano Gonoral y sus parmalos, ul Estado de Clamuncus y Pereidas 
enerespomdonte aL ejercicio cromo dol año 2012, y ho pulido comprobar que se ajustan a les 
regulados legales y que la conil está ul ds. 

  

Ta colaboración prestada por los Adminiraderes para la elsbocirión de este informo ha 
cambio y completa museo entender 

    

Kn el ejerccan de mex fenciones de Comearo do la Compania me ho ceñido a actunr vemforme los 
porsuptos de la Ley de Cumpuñíns y he rovieado que ve cumplan lor cbjeivos del estatuto seal, 
"eraicmdo lu contabilidad, y la portuna venlizacmo de lus Juntas Gonerals, cuidando se cual lo 
dispuesto por la Tay de Compañías, vic, además len comonico que la Superintomdencas 
Compañías molianie Resolución N* 06. QICLOO1 del 21 de Agusta del 2006, publicada en el 
Registro Ofiaal 318 del 4 de septembre del 2008. adopta laz Normas Intemacionalos de 
Iafermscón ¡cra “NIF” y determino que su aplicación <ca obligatoria pur parte de las 
compañías, para el regesro, preparación y presentación de catados financioros, que mediante 
resolución NY U8.0.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 puhlicala cn cl Regantro Oficial 498 del 
BL de dxctembro del 2008, resolvió ovtubleccr el emnograma,do aplicación obligatama de as 
Normas Intornuwionales de Infarmución Pinanciora “NIE por parto de lus compañías. Cabo 
rdicar que pura muestra oompuñía al periodo de Lrunsción emprrza el uño 2011, y lu aplicación 
de duchas normas cu cl periodo 201%, pura la cual so debo contratar loy pentos que scan 
"necesarios para la adopción y uplicuión de dices normas. 

  

  

  

    

  

Mespectu a las céras que demuestran los Estalos Financieros cabe lxtacar que, Juogo io su estudio 
meditado y eunsciente he comprcludo que dichos Fotos Financieros sulezan razonablemente los 
“tuación de la Burmdlad,y están en nemonía von los registre vontubles para el ezo económi 
o comenta. habirado wo elaborados de neserdo 4 los pewsquos de contabilidad poneralmen 
osptadu 
For lo expuento, nudo tengo que olrervar ula gesción Adlmnstrativa al contabilidad. 

  

  

Pisos Señores Ancinmstas, 

estao Ñ 

ERA bi 0) ¡cas A ónocuo COMISAÍMO REO 2usso na 

     


